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13. El concesionario queda obligado a aar cuenta a la. Jefa­
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14. El concesionario queda obligado a respetar los Conve­
nios sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta·
miento afectado, para dejar a cubierto los intereses y -derechos
del pueblo. . .

15. No podrán aplicarse tarifas de agua por ceSIón de par­
te de las alumbradas a terceros, participes de la Comunidad,
sin que aquéllas sean aprobadas por el Ministe.rio de Obras
Públicas. previa tramitacid.l del oportuno expedJ.ente, instadp
por la Comunidad, y en el que deberán ser somijtldas preceptl·
vamente a información pública,

16. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúúntenes de agua necesarios para toda
clase de obras' públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

17. Caducará esta autorización y legalización por incum­
plimiento de cualquiera de las preinserta~ co,,!d.icionest asi
como en los demás casos previstos por las dlSposlclones Vigen­
tes, procediéndose, en tal caso. con arreglo a los trámites se­
ñalados en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento
para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes, .

Madrid 9 de noviembre de 197L-El DIrector general, P. D.,
el Comisario Central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Direccíón Generai de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Cardona la ampliación de un aprovechamiento
de aguas subálveas del río Cardoner, en térrnino
municipal de Cardona (Barcelona), con destino al
abastecimiento de la población.

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cardona
ha solicitado autorización para ampliación de un aprovecha­
miento de aguas subálveas del río Cardoner, en término muni­
cipal de Cardona <Barcelona}. con destino al abastecimientooe
la población. y esta Dirección General ha resuel to:

Conceder al Ayuntamiento de Cardona {Barcelona} autori­
zación para extraer un caudal continuo del subálveo del río
Cardoner. de 15.98 litros por segundo. como ampliaoión del
concedido por la Real Orden de 29 de abril de 1913, pasando
el total autorizado a 17,36 litros por segundo, equivalente a un
volumen diario de 1500 metros cubicos con destino al abasteci­
miento de la población, con sujeción a las siguientes condi-
ciones: -

1.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge­
niero de Caminos, Canales. y Puertos, don Juan Bautista RipolJ
GÓmez. en Barcelona. en septiembre de 1966, en el que figura
un presupuesto de ejecución material de 3.250,319,88 pesetas.
La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe­
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro­
yecto y que no impliqufJ'n modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el .. So­
letín Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas en el de
doce meses. a partir de la misma fecha

3.a La Administración no responde del caudal que se con­
cede. Queda autorizado el concesionario para la extraccíán Gel
volumen diario concedido en jornada restringida de 13 Ó 10 ho­
ras, según cuál sea la potencia instalada a tal efecto, de acuer·
do con el escalonamiento previsto en· el proyecto. La Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir del concesionario
l<a adecuación de la potencia de elevación al caudal continuo
concesional. o bien la instalación de un dispositivo modulador,
con vistas a la limitación o control del volumen extraído, pre­
via presentación del proyecto correspondiente. El Servido com~
probará especialmente que ?l caudal utilizado por el concesio­
nario no exceda en ningún caso del que se autori2',a.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
ta.nto durante la construcción corno en el período de explota­
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio­
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar.
se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez tenninados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe. o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que const.e el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda (.omenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupació_, de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para las obras. Las servidumbres leGales s€,"ún
decretadas, en su caso, por la autoridad competonte.

6." El agua que se concede queda adscrit;:~ a los usos indi~
cados. quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo.
con independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime conve­
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimi~nto fínal, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis­
tentes.

La concesión otorgada por Real Orden. de 29 de abril de
1913, expirará al mismo tiempo que la correspondiente a la. pra·
sente ampliaCÍón.

9.a El peticionaría queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado. evitando pérdidas de agua por fugas. filtracio­
nes o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a inter7S6s públicos o
privados como consecuencia de las obras autOrIzadas, quedan­
do obligado a su indemnización.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras 'Públicas con motivo de las obras de regulación de la co­
rriente del río realizadas· por el Estado.

11. La tarifa cancesional se establece en 6,00 pesetas el me­
tro cúbico, debiendo tramitarse las de aplicación, de acuerdo
con las disposíciones vigentes sobre ,la materia

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen­
tes o que se· dicten, relativas a la industria nacional. contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau­
ces públicos. siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta10s
trabajos que la Admínistración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras

14. Dentro del plazo de tres meses, a partir de la notifica­
ción al Ayuntamiento de Cardona de la presente Resolución,
éste presentará un proyecto do instalaciones de filtración y de­
puración de las aguas captadas, que deberá ser aprobado por
la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental. Las obras inclui­
das en este proyecto deberán ser construidas dentro ~el mi~mo

plazo que señala la condición segunda. El buen funclOnamlen­
to de la instalación de depuración y de los filtros de las aguas
captadas. deberá ser comprobade en el reconocimiento final a
que se refiere la condición cuarta, haciéndose constar en el
acta correspondiente.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposicioneslri­
gentes, declarándose la caducidad según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid 11 de noviembre de 197L-El Director general, P. D,.
el Comisa~io central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION ele la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Juan Mo­
desto Blázquez. Seco de Herrera un aprov8chamien­
ta de aguas del río Guadiana. en término munici­
pal de Poblete (Ciudad RealJ.

Don Juan Modesto Blázquez Seco de Herrera ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Gua­
diana. en término municipal de Poblete (Ciudad ReaIl, con
destino a riegos, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Juan Modesto Blázquez Seco de Herrera
autorización para derivar un caudal continuo de la margen
izquierda del río Guadiana. de 27,8 litros por segundo, co­
rrespondiente a una dotación unitaria de 0.6 litros por Be·
gundo y hectárea, con destino al riego por aspersión de 46,4130
hectáreas de la finca de su propiedad denominada ..Albalá y
Arroyo del Cordón», sita en término municipal de Poblete
(Ciudad ReaIl. con sujeción a las siguientes condiciones:

1.9, Las obras se a}ustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. del
que corresponde a esta concesión. un presupuesto de ejecución
material de 568.410,54 pesetas. La Comisaría de Aguas del Gua­
diana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica·
ciones en la esencia de la concesión.

2,- Las obras empezarán en el f;lazo de tres meses. con­
tado a partir de la fecha de publicación de la concosión en
el ..Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas
í\ los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta
en riego tot.al deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la terminación.

3.a La Admini!:,traci6n no responde del caudal que se con­
cedo. La Comisari/l de Aguas del Guadiana podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo que se autoriza, previa presentación del pro·
yocto corrospondiente. o imponer la instalación de un disposi­
tivo con vistas a la limitación o control del volumen que se
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concede. El Servicio comprobará especialmen~queel volumen
utilizado por el concesionario no eXceda en ningún caso del
que se autoriza sin que pueda derivarse un volumen suPflli:or
a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada:
y año:

4.11. La inspección y vigilancia de las obrase. instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo deexplo­
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisatía
de Aguas d~l Guactiana, siendo de cuenta del eonc8SionAli0
las remuneraciones y gastas que por dichos CGncéptos seori~

ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes-~debien(J:odarse
cuenta a dicho Organismo del principio de los tl'$baJos.. Una
vez terminados y. previo aviso' del concesionario se.p~derá
a su reconocimiento por el Comisario .Jefe .0·" lJigeniero :en
qUien delegue, levantándose acta en la que, consteel'cum~

plimiento de estas condiciones, sin que puéda, comenzar, la
explotación antes de aprobar esta acta la Direeción GeneraL

S.& Se concede la ocupación de los terrenos' de,dominio
público necesarios ,para las obras. Las servidumbres, ~es
serán decretadas. en su caso, por' la autotidaclpom:petente.

e." El agua. que Be concede queda adserita _la-tierra:. '(¡\le·
dando prohibido su enajenación. cetiión O arriendo con, inde­
pendencia, de aquélla,

7.& La Administración se reservé; el derecho" de ,tomar de
la concesión los volúmenes de agua CIue sean; ,necesarlo.spara
toda clase de obras públicas. en latorma que 'esti.tnf3."cQnYe~

niente, pero sin perjudicar las obras de, aquélla.
8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa- y

nueve años, contado a partir de la f~cl1a de leY,antamiento
del acta de- reoonocimientofinal, sin perjuiciode 't-ercetp; y
salvo el derecho de propiedad. con ,laobligacióndeej~utar

las obras necesarias para conservar o sustituir las:servidum­
bres existentes.

9.& Esta concesión se entendera otorgadacomoproV1sio-rtaI
y a título precario para los riegos delperiQdo. comprf,lndido
entre el 1. de julio y 30 de septiembre, pUcll,endo, eneonse-:
euencia, ser reducido o SuPrimido en su .totalidad .el ,caudal
en ese período._ lo cual se comunicará .en momento oportuno
por la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde dé Ciudad
Real. para la publicación del correspondiente:,ecUo-to para co<
nacimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujetaa.l pago del canon CIue en
cualquier momento pueda establecerse por .el. Ministerio. de
Obras Públ1cas. con motivo de las obras de regulación' de la
corriente del río realizadas por el Estado,

. 11. Cuando los terrenos que Be pretenden regar C:lu~en
dominados, en su día, por algún c$rtalconstruido pot,,el :Es~

tado. quedarA caducada esta concesión, pasando $, integrarse
aquéllos en la nueva zona regable:y quedando. sUietol!l,: ti. las
nuevas normaS económico·administratíváS que, se dicten con
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de cartt.cter soolal.

13. El concesionario queda obligado. a cumplir, tantO en
la const~cclón como en la explotación, las disp.osiciones de- la
Ley de Pesca Fluvial para conserva-eión de· las ;espebles.

14. El depósito constituido quedará como' fianza are$pon~
der del cumpUmiento de estas condicionas y serádevuel.krdes·
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento finaida: las
obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento da
13 de diciembre de 1924 («Gaceta,. del 19) sobre preceptos 're·
ferentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones. y en los casos previstos en las .,disposiciones' vi­
gentes. declarándose aquélla según los trámites seiialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposl~
clones vigentes.

Madrid. 12 de noviembre de 1971.-El Director general. 'por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Of:!neral de Ttans~
portes Terrestres por la ques6 haÓf¡!, público el~m~
bio de titularidad de la cancesióndel -servicio pú.
bUco, regular ele transportes de .viajeros por· C{l,rre~
tera entre Siles :v Las· Juntas (provindía de' Alba·
cete) (V-l.906J. .

Doña Encarnación Buendía Campayo solicitó el cambió (l~ t1~ •
tularidad de la. concesión del servicio público.l'egular de trans"
porte de viajeros. equipaje y encargos por carretera entre Siles y
La:s Juntas {provincia de Albacetel,E1:xpedienta 'V';1.906, en favor
de herederos de don Juan Vicente Ferná-ndez· Me-nclóza, por'fQ~
Hecimiento del titular don Juan Vicente FernAndezMendoza.es~
poso de la mencionada. señora. y. esta. Direcc1ónGenet;'ah· en
fecha 21 de octubre de 1971, accedió a lo solicitado, quedando

subrogados los mencionados herederos en los derechos y obli­
gacíonesque corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 ~el vigente Reglamento de Ordenación de los Trans­
portes Mecátüco5 por Carretera.

Madrid, 29 de noviembre de 1971.~El Director general, Jesús
Santos Rein.~lBI-A.

RESOLUCION de la. Dirección General de Transpor~
tes Terrestres por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión del servicio publico
regular de transportes de viaieros por carretero
desde Avila al Cementerio. Santuario de Nuestra
Señora'de Sonsoles y Centro Especial de Educación
",Santa Teresa,. (V~2.783).

Herederos de Natalio de Jesús Jiménez solicitaron a su favor.
por fallecimiento del titular don Natalio da Jesús Jiménez, la
cOI),C$sión del -servicio públic.o. regular de transporte de viajeros,
equipaje y~ncargosporcarretera el1tre,~Vila,Cementerio,San~

tu.;ariode Nllestra ~ñora de Sonsolas y CentroEspecial de Edu·
CaclÓIl, «Santa. Teresa", y ,estaDirecci~.GeneI'aI, ·en fecha 13 de
septiembre de 1971. accedió a lo solidtadQ. quedando subrogados
los -menCionados herederos _en los derechos y obligaciones qUe
corresponden. al titular de la concesión.

Lo que sebace publico en eumpUmiento de lo dispuesto eri el
artículo 21 del vigente Reglamento de Otdenación de los Trans­
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de noviembre de 197L-El Director general. Jesús
Santos Rejn.-132~A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes T6rrestres por la que se hacen publicas las
ad;udicacÍOnes definitivas del servicio público re­
gular de transporte de via;eros. equipa;es y encar­
gos por carretera que· setndica.

El ilustríSimo seftor Director general· de Tr.ansportes Terres­
tres.en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo da 1959 {",Boletín Ofieiahde 5 de junio}, con
fecha 13 de .noviembre de .1971, ha resuelto adjudicar definitivl;\.­
mente el servicio qUe a. continuación. se menciona:

Servicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y
encargos por carretera entre Torregam:ones y Argañin, provin­
cia de Zamora, como prolongación del deVilladepera a Zamora
con hijUelas (V-l.065}. expediente 7.592; a don Santiago Le­
desma Iglesias. en cuyas condiciones de adjudicación figuran,
entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Torregamones y Argañfn, de
6. kilómetros de longitud. pasará por Gamones, con parada obU~

gatoria para tomar y dejar viajeros Y encargos en todos los
puntos mencionados. anteriormente.

Expedidones.-Se realizaran las siguientes expediciones:
Todos los días. excepto domingos: Una de ida y vuelta entre

Torregamones y- Argafiín, como. prolongación de los del servicio
base, V-1.065.

El horario de estas expediciones se ftjará de acuerdo con las
conveniencias del interés. público, previa aprobación de la Jefa­
tura Regiótlál de Transportes .Terrestres.

Vehkulos.~Qliedanafectosa la explotación los mismos ve··
Meulos del servicio base. V-1,065.

Tarjfas;~Regirán las mismas tarifas del servicio base, V~L065.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el impar·

te de18eguro Obligatorio de Viajeros,
Clasificación-.-Este serviCio se clasifica. con respecto al fe­

rrocarril. como afluente b).

Madrid, 30 d-e noviembre de 1971.-El Director general,Jesús
Santos Rein.~17B-A.

RESOWClON de la Dirección General de. Trans·
Plirtes Terrestres por la-. que se hace pública la
adjudicación ·d,eflmtiva de la- concesión -del servi~
ew público ·rBgular de traTlilPorte de viaieras por
carretera entre las localidades que se citan..

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 11, de noviembre de 1971,· ha resuelto adjudicar definiti~
vamente elsetvicio que a conUnu~ión se menciona:

Servicio público regular de trans-porte de viajeros. equípajes
y encargos por carretera entre Carpio. Bernardo y Salamanca,
expediente número 10.647, a don. José Huerta Nieto..en cuyas
condicionesdeadjudica.ción figuran, entre otras, las Slgulentes;

Itinerario~-El itinerario entre Car'pio Bernardo y Salamanca,
de 24.2 kilómetros de longitud. pasará por Villagonzalo, Nuevo
Francos. Machacón. Calvarrasa, empalme dePelabravo, Pela·
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